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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 1 DE DICIEMBRE DE 1930 sobre concesión al Presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obli

gaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», de un suplemento de crédito de 
5.400.000 pesetas, destinado a satisfacer, durante el ejercicio en curso, raciones de previsión o mochila a las fuerz
as de la Guardia Civil, y anulación de igual suma en el crédito afecto al pago de dietas, viáticos y pluses del 

mismo Instituto.
La multiplicidad de servicios que. en lugares apartados de los centros de población prestan las fuerzas de 

la Guardia Civil, origina a los individuos que los realizan un desequilibrio económico, que actualmente se compensa con 
el abono de pluses reglamentarios y el suministro de unas raciones de provisión o de mochila.

Y, como el importe de éstas a los precios actuales hace notoriamente insuficiente el crédito consignado en Pre
supuesto para su abono, reclamando su supjemenración con una urgencia, que impide seguir la tramitación ai electo 
señalado en la legislación en vigor, se ha estimado preciso utilizar la facultad otorgada al Gobierno por el artículo 
decimotercero de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de
marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de cinco millones cuatrocientas mil pesetas al figurado 
en el Presupuesto en vigor de la Sección tercera, de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de 
la Gobernación»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes,
acuartelamiento y vestuario»; grupo cuarto, «Dirección General de la Guardia Civil»; concepto séptimo, «Subsisten
cias.—Para el pago de la diferencia entre el precio de las raciones de previsión o mochila, establecidas para ma
niobras y campaña, que suministrará a la Guardia Civil el Ministerio del Ejercito o que se adquieran, y el cargo que 
abonan los individuos de dicho Cuerpo que las consuman, según cálculo»

Artículo segundo.—Para cubrir el suplemento de crédito que se concede por el artículo anterior se anulará Igual 
suma de cinco millones cuatrocientas mil pesetas en la consignación del figurado en el Presupuesto de la propia Sec
ción tercera; capítulo primero, «Personal»; artículo tercero, «Asistencias y dictas»: grupo quinto «Dirección General 
de la Guardia Civil»; concepto único, «Para el pago de asistencias, viáticos, dietas,pluses y gastos especiales originados 
con ocasión del servicio al personal del Cuerpo, del Ejército y civil que presta servicio en él. asi como para el de 
las dietas que se les concedan por traslado de residencia por cambio de destino, según Decreto de dieciséis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos».

Artículo tercero.—Del Presente Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en El Pardo a uno de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 15 DE DICIEMBRE DE 1950 por el que se autoriza al Instituto Nacional de Industria para que am
plíe hasta en 500.000.000 de pesetas la suma fijada para financiación de la fase primera del Plan para 
la fabricación nacional de combustibles líquidos y lubricantes e industrias conexas, aprobado por Ley de 26 
de mayo de 1944, con destino a cubrir provisionalmente el mayor gasto producido en ella por aumentos de pre
cios y jornales y se dispone la emisión de Deuda por el mismo importe.
Aprobada, por Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro la ejecución del Plan para la fa

bricación nacional de combustibles líquidos y lubricantes e industrias conexas actualmente en realización, parece 
conveniente, atendiendo a la evolución notoria que desde entonces ha experimentado la técnica, llevar a efecto una 
revisión de las características de algunas de las instalaciones proyectadas, que haga más eficiente, en su día, su uti
lización.

Resulta asimismo aconsejable la revisión de dicho Plan, en cuanto al importe de los trabajos y su financiación, 
toda vez que la repercusión en el mismo de los aumentos que desde entonces han sufrido los precios y jornales es tan 
importante que, antes de terminar la primera fase, están virtualmente agotadas las previsiones para ella estable
cidas.

Y, como la complejidad de los estudios que a dicho fin han de efectuarse, requiere un transcurso de tiempo que 
se hace incompatible con la rapidez que la prosecución de ios trabajos reclama, se estima procedente autorizar la 
continuación en el año próximo de los correspondientes a la primera fase, habilitando, al efecto, ios recursos pre
cisos y dando asi lugar a la ultimación de las revisiones sin paralizar su ejecución.

En su virtud, y haciendo uso de la facultad que confiere al Gobierno el artículo decimotercero de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Industria para que amplíe hasta en quinientos millones
de pesetas la suma fijada para financiación de la fase primera del «Plan para la fabricación nacional de combusti
bles líquidos y lubricantes e industrias conexas», para suplir provisionalmente el exceso entre el coste real de las 
instalaciones correspondientes a la etapa primera y el presupuesto para ésta calculado y previsto en la Ley de vein
tiséis de mayo ya citada.

Artículo segundo.—Para el ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y uno. se amplia en quinientos mi
llones de pesetas la autorización que el artículo décimosegundo de la Ley de Presupuestos en vigor concede al Instituto 
Nacional Industria o, en su caso, al Ministro de Hacienda, para emitir Deuda especial, Deuda del Estado o del 
Tesoro hasta la cifra máxima de novecientos cincuenta millones de peseras
u Correlativamente se incrementará en veinte millones de pesetas el crédito que en el Presupuesto en vigor figura 

con veinte millones en la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Presidencia del Go
bierno»: capitulo tercero, «Gastos diversos»; articulo undécimo, «Deuda.—Otros gastos»: grupo único, «Organismos au
tónomos», concepto único, cuya redacción se atemperará o lo anteriormente dispuesto

Artículo tercero.—Del presente Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta*

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R  N O D E  L A NA CI  O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 22 de diciembre de 1950 por el que se en

carga del despacho del Ministerio de Justicia, en au
sencia del titular del Departamento, el Ministro de 
Educación Nacional.
Vengo en disponer que durante la ausencia del Minis

tro de Justicia don Raimundo Fernández-Cuesta y Mere-

lo, con motivo de su viaje oficial a Roma, se encargue 
del despacho de su Departamento y hasta su regreso el 
Ministro de Educación Nacional, don José Ibáñez-Martiu, 

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de diciemore de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 14 de diciembre de 1950 por 
la que se concede el pase a supeniume- 
rarlo activo al Estadístico facultativo de 
entrada. Jefe de Negociado de segunda 
ciase, don Antolín López Prendes.
Timo. Sr : Vista ]n instancia dei Esta

dístico facultativo de entrada, Jefe de 
Negociado de segunda clase, don Antolín 
López Prendes, en la que solicita el pase 
a la situación de supernumerario activo;

Vistos el articulo 69 del vigente Regla
mento de este Instituto y la propuesta 
de V L,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
read el puse a la situación de supernu
merario activo a don Antolín í^pez Pren
des. Estadístico facultativo de entrada, 
Jefe de Negociado de segunda clase.

l/O que comunico a V 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos 

Dios guarde u V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1950.— 

F D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística*

ORDEN de 15 de diciembre de 1950 por 
la que se concede ti pase a la situación 
de supernumerario activo al Estadístico 
técnico tercero. Jefe de Negociado de 
tercera clase, don José Antonio Cra- 
mouse Pons.
Timo. Sr.: Vista la instancia del Esta

dístico técnico tercero, Jefe de Negociado 
de tercera clase, don José Antonio Gra- 
rnouse Pons en la que solicita el pase a la 
situación de supernumerario activo;

Vistos el articulo G9 del vigente Regla
mento de este Instituto y la propuesta 
Cié* V I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder el pase a la situación de supernu
merario activo a don José Antonio Gra- 
mouse Pons. Estadístico técnico tercero, 
Jefe de Negociado de tercera clase.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1950.— 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.
limo Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 15 de diciembre de 1950 por 
la aue se concede el pase a supernume- 
toA o activo al Estadístico técnico ter
cero. Jeie de Negociado de tercera clase, 
don Juan Cavals Uberni.
limo. Sr.: Vísta la instancia del Esta

dístico técnico tercero, Jefe de Negocia
do de tercera clase, don Juan Canals 
Uberni. en la que solicita el pase a la si
tuación de supernumerario activo;

Vistos el artículo 69 del vigente Regla
mento de este Instituto y la propuesta 
de V I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con- 
ceaer el pase a la situación de supernu
merario activo a don Juan Canals Uber 
ni. Estadístico técnico tercero, Jefe de 
Negociado de tercera clase.

Lo que comunico a V l. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1950.— 

P, D.f el Subsecretario, Luis Carrero.
Ilmc Sr. Director general del Instituto

Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  DEL E JERCI TO
ORDEN (te 12 de diciembre de 1950 por 

la que se dan normas para el ingreso 
en la Instrucción Premilitar Superior y 
desarrollo del curso 1950-1951
De acuerdo con lo preceptuado en el 

Decreto de 17 de noviembre de 1950

(«D. O.» .tunero 275), se insertan a con* 
tinuación las normas por las que habrá 
ch regirse el curso 1950-1951 y la admi
sión en la I. P. S., durante él, de los es
tudiantes que deseen llegar a formar 
parte de la Escala de Oficiales de Com
plemento del Ejercito.

Artículo 1.° Podrán solicitar su admi
sión en la I. P. S. los estudiantes que re* 
únan las >nJiciones s guien tes:

a) Ser español.
b) Estar b i e n  conceptuados moral

mente y cumplir, en alguno de los Cen- 
tiu* de I  íseñanza que a continuación se 
indican, las condiciones de estudios que 
para cad . carrera se señalan:

Universidades y Escuelas Superiores Espe- Condiciones de estudio para poder solí- 
cíales Civiles citar el ingreso

Agrónomos (Ingenieros) .................................. * Matriculados en el primer año de la ca-
Arquiteciura .................................................... . rrera (artículo tercero transitorio del
Caminos. Canales y Puertos (Ingenieros) ... Decreto 17-11-950).
Ciencias .................... ...... ................................... \
Ciencias Políticas y Económicas ................. h ^  «iDerecho -3tricul&dos fn el penúltimo ¿vfío uc su
Farmacia .......................................................... \ caiTera-
Filosofía Letras ..............................................’
Industriales (Ingenieros) .....................................................................................  ̂  ̂ ,Minas (Ingenieros 'Matriculados en el primer año de la ca-
Montes -Ingenieros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \ LríTa /ar*ícu:. _tereero transitorio del
Telecomunieac ón (Ingenieros) ........................  Decreto 1<-1X-9o0).
Medicina ................................................ ...........  Matriculados en el penúltimo año de
Veterinaria ......................................su carrera.

Condiciones de estudio para poder solí- 
Otras carreras citar el ingreso

Academia de Mandos «José Antonio», del ’
Frente de Juventudes ............................... .

Actuario de Seguros ...................................
Aduanas ......................................................... .
Agrícolas (Peritos) ............. ..........................
Agrícolas de Villaba (Peritos) ..................,
Aparejadores ........................................... .......
Bellas Artes (profesores de dibujo) ............  .
Escuelas Sociales dependientes del Ministe \ Matriculados en el penúltimo año ce

rio de Trabajo .............................................. /  su carrera.
Escuela de Tej dos de Punto de Canet dp ,

Mar ................................................................  !
Instituto Católico de Artes e Industrias!

(I. C. A. I.) ............... ............................ .
Industriales (peritos) ....................................
Industrias textiles ................. ......... ........ .
Intendente Mercantil  ............ ........... ....... .
Instituto Químico de Sarria ...... ,................... r t ¿
(v/Tacrict Ingreso on el Escalafón del MagisterioMagisterio .......................................................... NaconaL
Montes (ayudantes) .........................................  »
Obras Públicas (ayudantes) ........... ......... 'Matriculados en el penúltimo ano de
Profesor mercantil .......................................... \ su carrera.
TpFí’íimunicactón (avadantes) ........ •............

Art. Los estudiantes que cursando 
alguna de las carreras señaladas en el 
articulo anterior no hubieran solicitado 
el ingreso en la i P. S. en la fecha que 
les correspondía, según las normas del* 
Decreto de 31 de mayo de 1944 *«D O.» 
numero 136), no podrán ser admitido* 
en la actúa ÜQad, aunque cumplan las 
condiciones señaladas en el precitado ar 
tículo.

Art. 3.° La admisión se solicitará por 
medio de instancia dirigida al Jefe del 
Distrito o Destacamento de la 1. P, S a 
que pertenezca el Centro de Enseñanza

en que curse sus estudios el interesado.
Las »nstancias, ajustadas al modelo 

que se inserta al final de esta Orden, de
berán tener entrada en las Jefaturas ci
tadas antes del día 31 del mes actual.

Art. 4.° A las solicitudes de ingreso se 
unirán los documentos siguientes: 

l.o Certificado de la Universidad o 
Escuela Especial en el que se haga cons
tar que el interesado cumple las condi
ciones que para su carrera señala el 
apartado b) del articulo primero de es
tas normas 

2.° Certificado del acta de Inscripción
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nacimiento, IrgaLA afio sí fuera expe
dido ex. Colegio Notarial distinto de aquel 
en que se halla enclavada la Jefatura del 
Distrito o Destacamento de la I. P. S.

3 0 Certificado del Registro de Penados 
y Rebeldes de no haber sufrido condena 
iv  estar declarado en rebelión.

4.° Autorización del padre, madre o 
tutor, aquellos que sean menores de edad.

»V? Certificado de antecedentes fami
liares. expedido por el Gobernador civil 
de la provincia en que residan aquéllos.

6.° Certificado de estar en posesión de 
prorroga de incorporación n filas de se
gunda Clase, si el reemplazo del Intere
sado ha sido alistado.

Alt. 5° Los solicitantes harán en sus 
instancias declaración expresa de no ha
llarse procesados ni haber sido expulsa
dos de ningún Cuerpo del Estado o Cen
tro Oficial de Enseñanza. Asimismo ha
lan  constar que no han sido admitidos 
ni- tienen solicitado ei ingreso en la Mi
licia Naval ni en la Sección Aérea de la 
Milicia Universitaria <S. A. M . U .L  

.Les que incurran en falsedad perderán 
todos sus derechos, incluso el de perma
nencia en la I. P. S.. si aquélla se descu
briese después de haber ingresado,' sin 
perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

Art. fí.» La Snbinsr>occión de Is t. p  S 
cursará a este Ministerio (Dirección Ge
neral de Enseñanza M i l i t a r  ; antes 
del 15 de febrero próximo, relaciones nu
méricas por Distritos y Desi acamemos, 
con separación de carreras, de los estu
diantes ingresados i>or aplicación de es
tas normas.
; Art. 7° Terminado el plazo de admi

sión de instancias, los Jefes de los Dis- 
tritos y Destacamentos de la I. P. S. so
licitarán de las Autoridades Militares co
rrespondientes el nombramiento de los 
médicos necesarios para el reconocimien
to de aptitud física de los estudiantes a 
.los que se h-.v a coneed'do el ingreso en 
la I. P. S. y cumplimentarán lo dispuesto 
*en el artículo 13 del Decreto de 17 de 
noviembre de 1950 («D. O» número 275 u 

Are. 8.° Los estudiantes que sean ad
mitidos en la I. P. S. en el presente año 
por aplicación de estas normas, iniciarán 
su formación m ilitar a continuación de 
los que habiendo ingresado en años an
teriores se encuentren actualmente pen
dientes de bx cerlo.

Art, 9.° Una vez admitidos e n  la  
I. P. S. los aspirantes a Oficial de Com
plemento, no podrán solicitar el ingreso 
como voluntarios en ningún Cuerpo 11 
Organismo de los Ejércitos de Tierra. 
Max y Aire sin que previamente hayan 
causado baja en aouélla.

Art. 10. El ercuadramiento en las Uni
dades Especiales de Instrucción de los 
aspirantes a Oficial de Complemento que 
no hayan iniciado su formación militar 
se efectuará en el próximo año de 1951, 
de acuerdo con la siguiente distribución 
ce carreras:
Arma de Infantería

Derecho.
Medicina.

. Filosofía y Letras.
~ Comercio.

Escuelas Sociales*
Aduanas.
Ciencias Políticas y Económicas. 
Magisterio.
Bellas Artes.

Arma de Caballería 
Veterinaria.

Arma de Artillería
Cienc:as.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros Textiles.
Ingenieros del I. C. A. I.
Instituto Químico de Sarriá.
Escuela de Tejidos de Punto de Car.et 

del Mar.
Farmacia.

Arma de Ingenieros
Ingenie: .3 de Montes.
Ingenieros de Caminos, Canales 

Puertos.
Ingenieros Agrónomas.
IngerJercs de Minas.
Ingenieros de Telecomunicación.
Ayudantes de Obras Públicas.
Ayuda]ues de Telecomunicación.
Aparejadores.
Peritos Agrícolas.
Peri tos Industria les.
Arquitectura.
Ayudantes de Montes.
Art. 31. Con el fin de mantener con

tacto con los Caballeros aspirantes a Ofi
cial de Complemento durante e l  curso 
escolar, transmitirles cuantas órdenes e 
instrucciones se d cten que puedan afeo 
tarles. verificar los encuadramiertos en 
las Unidades Especiales de Instrucción, 
repartir las prendas de vestuario, etc., las 
Jefaturas de les Distritos y Destacamen
tos convocarán a aquéllos quincenalmente 
en las fechas siguientes:

1.° De los meses de enero a mayo 
de 1951, ambos inclusive, a los Alféreces 
eventuales que 110 hayan finalizado su 
carrera civil v a los Sargentos-Aspirantes

2.° En los meses de abril y inavo del 
mismo año a los aspirantes de primer 
curso.

Estas reuniones se verificaran en los cías 
que señalen las citadas Jefaturas, pievio 
acuerdo con las Autoridades académicas

correspondientes, con el l'in de no oc.a.sic>» 
nar perjuicio alguno al régimen escolar.

Art. 12. El día 9 de junio de 1951 ha* 
rán su presentación en las Jefaturas de 
los Distritos y Destacamentos todos los 
Caballeros Aspirantes que. en virtud de 
lo consignado en el artículo 10, hayan 
sido encuadrados en las Unidades Es pe** 
cíales de Instrucción, y los que habiendo 
inicado su formación militar repita A 
curso por cualquier circunstancia. Del 10 
a. 19. de junio, ambos inclusive*, se des• 
arrollara en los Distritos y Dcsuu*arnovi- 
tos, con el personal incoipórado, el curso 
preparatorio que preceptúa ei capitulo V 
del Reglamento provisional para el Ré
gimen Interior de la 1. P. S.

Art. 13. Los Caballeros Aspirantes 3 
Oficial de complemento que habiendo al
canzado el empleo de Sargento sean en
cuadrados en las Unidades Especiales de 
Instrucción, se incorporaran a sus Dis
tritos y Destacamentos el oía que opor
tunamente se determine, cor. el fin da 
trasladarse, en urión do los Cu bu lloros 
aspirantes mencionados en rl articulo 
anterior, a los Campamentos resp vji i- 
vos, en los que, 3 partir del día 20 do 
junio y hasta el 15 de septiembre de 1951, 
realizarán los cursos correspondientes, en
cuadrados en las Unidades Especules 
de I. P. S.

Madrid, 12 de diciembre de 1950.

DAVILA

MODELO DE INSTANCIA 
t Anverso)

Póliza 
de 1,50

Don  .............  (1). estudiante de .............   (2), desea ser admitido
en la Instrucción Premilaar Superior por considerarle incluido en las normas pu
blicadas en la Orden de    «D. O.» núm............. . para ingreso en aquélla, a
cuyo fin acompaña la documentación que al respaldo se expresa:

Circunstancias particulares del solicitante

Residencia .......................   partido judicial de    provincia de  *
domicilio: calle o plaza  ......................... número...............  piso .............. Profesa la Re
ligión .............................

Condición ..............................................................  (3)
Arma o Cuerpo ...................................................  (4)
Destino ......................................   14)

El firmante jura por Dios que no se halla procesado ni ha sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado o Centro Oficial de Enseñanza.

No pertenece a la Milicia Naval ni a la Sección Aérea de la Milicia Universitaria* 
ni está pendiente de . ingresa en las mismas.

Gracia que no duda alcanzar de .......................................................... cuya vida guarda
Dios muchos años.

   .. . de  o....................    de 19.,.
(Firma)

Pie:
«
S i ;......................................    (5), Jefe de la Instrucción Premilitar Superior
del  ................................  (6> de   (7).

(1) Lugar de residencia de la Jefatura del Distrito o Destacamento.
(2) Carrera que cursa.
(3) Paisano o soldado.
(4) Sólo soldado
(5) Empleo del-Jefe del Distrito o Destacamento de la I. P. S.
(ft) Distrito o Destacamento.
(7) Lugar de residencia da la Jefatura del Distrito o Destacamento.
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(Reverso)

1.° Certificado de estudios acreditativo de cumplir las condiciones que determina 
*1 articulo primero cíe las Normas.

2.° Partida de nacimiento (1).
:j.-> Certificado del Registro de Penados y Rebeldes,

Autorización del padre, madre o tutor íl>.
' Certificado de antecedentes familiares.

(k C o p ia  de  la  f i l iac ión  (2 •.

7/* Copia de la hoja de castigos (2>.
ü»  Certificado acreditativo tí* tener concedida prórroga de segunda clase (2).

i ] ) No exig ido  a los soldados;.
<2) Para aspirantes soldados o alistados.

MI N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN d e  1 5  d e  d i c i e m b r e  d e  

1 9 5 0  p o r  la  q u e  s e  c o n c e d e  la  
excedencia, por in com p a tib ilid a d , a  
d on  M a n u e l R u iz  R ico  R e g is tra d o r  
d e  la  P r o p ie d a d  d e  G r a z a le m a .

limo. Sr..: Vista la petición formulada 
por don Manuel Rui/ Rico, Registrador 
de la Propiedad de Grazalema. con cate
goría personal de cuarta clase, solicitando 
se le declare en situación de excedencia 
por incompatibilidad con id cargo de Juez 
de Primera Instancia de Valverde del 
Camino,

E.?to Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 511 y 512 del 
Reglamento Hipotecario, ha resuelto: 

Primero Reconocer la incompatibilidad 
entre los cargos de Registrador de la Pro
piedad y Juez de Primera instancia; y 

Segundo. Dada la opción del interesado 
por el cargo de Juez de Primera Instan
cia. declarar a don Manuel Ruiz Rico en 
situación de excedencia en el Cuerpo de 
Registrador de la Propiedad por un tiem
po no inferior a un año. pasado el cual 
podrá volver al servicio activo, si lo soli
citare, de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para.su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1950.

FERN ANDEZ-CUESTA

limo Sr Director general de los Regis
tros v del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de diciembre de 1950 por 

la que se dictan normas relativas al
ordenam iento de pagos de sueldos,
material no inventariable y alquileres, por 
obligaciones civiles.

Hmos. Sres.: En la descentralización de 
pagos establecida por Decreto de 7 de 
agoste de 1939 con respecto a sueldos del 
personal del Estado, materiul no inven- 
tanable v alquileres, derivados de los ser
vicios civiles, la función ordenadora se 
ejerce por los Delegados y Subdelegados 
de Hacienda y por la Ordenación Central 
cicada como dependencia de la Dirección 
Geneial del Tesoro Público por Orden de j 
8 de noviembre del mismo año, según que, | 
respectivamente, radiquen en provincias o 
sean de carácter central los correspon
dientes servicios. Y la experiencia del sis
tema aconseja, como medio conveniente 
a la verificación y control de esa orde
nación varia sobre unos mismos concep
tos presupuestarios, que los oportunos da
tos de gestión se refundan, con integra
ción de 1a, unidad que administrativa- i 
mente constituyen, por ia Dirección del 1

Tesoro, como Ordenación General de Pa
go*, y que este Centro, en procedente 
orden jerárquico y armónicamente con lo 
prevenido en los artículos quinto y sexto 
del invocado Decreto, asuma la formación 
de las reglamentarias cuentas de «Con
signaciones», de «Gastos públicos» y de 
«Presupuestos» con referencia a tales obli
gaciones, sin perjuicio, en su caso, de la 
individualización en los Ordenadores se
cundarios de las responsabilidades pres
critas en el Reglamento de 24 de mayo 
de 1891.

En su virtud y al efecto, este Ministe
rio se ha servido dictar las siguientes 
normas, que entrarán en vigor a prrtir 
del próximo ejercicio de 195L

I  S ervicios c iv ile s .

Para efectos de la presente Orden, se 
considerarán servicios civiles todos los 
comprendidos en el Presupuesto General 
de Gastos del Estado en Secciones dis
tintas de las de los Ministerios del Ejér
cito, de Marina y del Aire, a excepción 
de los que, dependientes asimismo de al
guno de estos tres Departamentos, tengan 
su dotación en las Secciones de «Acción 
de España en Marruecos» o de «Obliga
ciones a extinguir de los Departamentos 
Ministeriales».

II. C o n s ig n a c io n e s  de crédito .

Los Delegados y Subdelegados de Ha
cienda. en el ejercicio de la función or
denadora de pagos que tienen conferida 
por el artículo primero del Decreto de 
7 de agosto de 1939, formularán y remi
tirán a la Dirección General del Tesoro 
Público, en los días del 15 al 20 de cada 
mes, con sujeción al modelo anexo nú
mero 1, el correspondiente pedido men
sual de consignación de créditos para 
sueldos del personal del Estado, material 
no inventariable y alquileres, derivados 
de los servicios civiles radicantes en el 
territorio de su jurisdicción que no re
vistan carácter central. El relativo a di
ciembre lo evacuarán antes del día 10.

Examinadas y atendidas las peticiones 
de las provincias, el resto de los respec
tivos créditos mensuales se lo consigna
rá la Dirección del Tesoro a la Ordena
ción Central.

La concesión de consignaciones con car
go a créditos globales para «material no 
inventariable» y «alquileres», cuando la 
distribución de los mismos sea facultad 
de los respectivos Ministerios, dependerá 
siempre de la publicación en el BOLETIN 

j OFICIAL DEL ESTADO o comunicación, 
en su defecto, a la Dirección del Tesoro, 
del reparto de tales créditos, además de 
las que, en este supuesto, deba dirigir 
el correspondiente Departamento a los dis
tintos Ordenadores Y si el derecho al per
cibo estuviere condicionado a algún re
quisito o circunstancia, así en la Orden 
de distribución como, en su caso, en las 
de expedición de los libramientos, se hará 
la mención debida, a fin de que los Or- 

‘ denadores secundarios de pagos a quienes

afecte puedan requerir la pertinente jus- 
tificación previa.

III. D atos de g e st ió n .

Dentro de los quince primeros días de 
cada mes y con referencia a las operacio
nes del anterior, rendirán, por Secciones 
del Presupuesto, a la Dirección del Te
soro:

1) Las Delegaciones y SubdclegacAoncu 
de Hacienda — Estado modelo número 2„ 
demostrativo del movimiento de sus «Con
signaciones» y de los pagos efectuados, 
por corriente y resultas.

En justificación de las columnas de 
«Reintegros» y «Obligaciones satisfechas», 
se acompañarán al estado cooias exactas 
de las facturas de esas operaciones que 
sirven de base a la formación de la cuen
ta de Tesorería, a cuyo efecto las inter
venciones de Hacienda facturarán los re
integros y pagos relativos a sus propios 
libramientos con independencia de los 
que se refieran a los expedidos en los 
diversos conceptos por la Ordenación 
Central, remitiendo directamente a ésta 
análogos justificantes de la facturación 
de pagos y reintegros correspondientes a 
los libramientos do su procedencia.

Al estado de ejercicio corriente del mes 
de diciembre se unirán también las rela
ciones de acreedores a que hubiere lugar.

2) La Ordenación Central de Pagos.— 
Estado modelo número 3, igualmente ex
plicativo del movimiento de «Consignacio
nes» propias y de los pagos efectuados, 
también por corriente y resultas y refe
ridos exclusivamente a los tres concep
tos de pago descentralizado—sueldos, ma
terial no inventariable y alquileres.

La Intervención de la Delegación Cen
tral de Hacienda facturará los pagos y 
reintegros por esas tres obligaciones espe
cíficas con separación de los correspon
dientes a los demás conceptos presupues
tarios y remitirá sendas copias a la Or
denación Central de Pagos, quien con la 
primera de estas facturaciones confeccio
nará y justificará en lo pertinente dicho 
estado, reteniendo la segunda a efectos 
de las cuentas de Gastos Públicos que le 
incumba rendir directamente.

También la Ordenación Central justifi
cará los estados de ejercicio corriente del 
mes de diciembre con las procedentes re
laciones de acreedores y, en su caso, de 
los créditos cuya permanencia se hubie
re autorizado legalmente,

IV. C u e n t a s .

En su carácter de Ordenación General 
de Pagos, ia Dirección General del Te
soro asumirá la función de formular y 
rendir, por los repetidos tres conceptos 
de «sueldos», «material no inventaria
ble» y «alquileres», las reglamentarias 
cuentas de «Consignaciones», de «Gastos 
públicos» y de «Presupuestos» mediante 
refundición de los correspondientes ele
mentos de las Ordenaciones secundarias 
central y provinciales, previamente com
probados y después de subsanar, en su 
caso, los errores o diferencias que en 
ellos se observaren: justificando la de 
«Gastos públicos» con resúmenes de los 
pagos y reintegros y con las certifica
ciones que procedan, y debiendo unir 
también a la del mes de diciembre la 
reglamentaria relación nominal de acree
dores. Consiguientemente, en lo sucesivo, 
la Ordenación Central de Pagos sólo ren
dirá directamente cuentas por los concep
tos en que su cometido abarque la to
talidad de los respectivos créditos y obli
gaciones.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1950.

J. BENJUMEA

limos. Sres Director general del Tesoro
Público e interventor general1 de la Ad
ministración del Estada
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por
la que se dispone corrida de escalas en. 
el Cuerpo de Ayudantes Comerciales del 
Estado por excedencia del Ayudante, 
doña María del Pilar Sárraga Aguado.

Ilmo. Sr.: Concedida la excedencia vo
lu n ta ra  a doña María del Pilar Sárra
ga Aguado, por Orden de 18 de octubre 
de 1950 y efecics a partir de 1 cié octubre 
ael corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la siguiente corrida de escalas, por la 
que ascienden los s. guíenles señores:

Don Anronio Montero de Espinosa, a 
Ayudante Mayor de segunda clase, con 
13?200 pesetas; doña María Nieves Fer
nández G.ner, a Ayudante Principal ce 
primera clase, con 12.000 pesetas; ooña 
Sagrario Alonso Moreta, a Ayudante Prin
cipal de segunda clase, con 9.600 pesetas: 
doña María Luisa Barrón Egusquiza, a 
Ayudante Principal de tercera cLsc. ccn 
8.400 pesetas; don Luis Sánchez Ccrbí, 
a Ayudante Comerc.al de primera cLv: í, 
con 7.200 pesetas, y doña Victoria Rubio 
Carsi, a Ayudar:t? Comercial ce segunda 
clase con 6.000 pesetas anuales, surtien
do efectos económicos y administrativos 
estos nombramientos a partir oei ciia 2 
de octubre del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cim.emo y demá¿ efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 ae noviembre de 1950.

SUANZES
limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex

terior y Comercio.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria al Ayudante Comercial del  
Estado don Fernando Montes Gómez.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
de la Secc'ón de Personal de ese Centro 
directivo óe su digno cargo y con los pá
rrafos primero y tercero del articulo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 

Este Ministerio ha tenido a bien decla

rar a don Fernando Montes Gómez, Ayu
dante Comerc.al del Estado de tercera 
clase, con el sueldo anual de 5.600 pese
tas, en situación de excedencia voluntar 
ria por un período no menor de un año 
ni mayor de diez, con efectos a partir de 
1 de octubre de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.

SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

ORDEN de 12 de diciembre de 1950 por 
la que se da cumplimiento a la sentencia 

 del Tribunal Supremo dictada con 
fecha 9 de octubre anterior, en el  
recurso contencioso-administrativo número 

1.332, interpuesto por la Sociedad 
«Fox’s Glacier Mints Limited»  contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial.
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - 

administrativo número 1.332, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre la Sociedad 
«Fox's Glacier Mints Limited», deman
dante, representada por el Procurador
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don Eduardo M orales D iaz, y la Adm i
nistración Genera^ del Estado, dem an
dada, y en su nombre el Fiscal, sobre 
revocación o subsistencia del acuerdo de 
es:e M inisterio de 15 de enero de 1946, 
do concesión de rótulos de establecim ien
to bajo el número 19 997, «L a  G lacia l», 
se ha dictado, con fecha 9 de «octubre 
anterior, Sem encia cuya parte dispositi
va es com o sigue:

«Fa llam os: Que, dando lugar ni recur
so Interpuesto en nombre de «Fn x ’s G io- 
c e r  jM ints L im ited », contra resolución del 
M in isterio  de Industria y Com ercio de 
lo  de enero de 1946 que concedió el re
gís* ro de rótulo «La  G lac ia l» para dis
tingu ir un establecim iento de helados v 
desayunos. debemos revocar y revocamos 
la exnresada resolución v anulamos la 
c e r r e jó n  del registro a rótulo número 
19.997 a fa vor de don Francisco Pérez 
P icó  v don José Pastor Beneito.

Así ñor esta nuestra Sentencia, que se 
publicará en el B O L E T IN  O FTC IA L  D E L 
E S T A D O  e insertará en la «Colección 
Leg is la tiva », lo pronunciamos, mandamos 
y firmarnos.»

En su virtud, este M in isterio ha ten i
do a bien disponer se cumpla en sus pro- 
Y) os térm inos la referida Sentencia, pu- 
blicándnce el aludido fa llo  en el B O LE 
T IN  O^TCTAL DEL E STA D O  todo ello 
en onnvVMmif'nfo do lo prevenido en el 
a r t i g o  84 de la Ley de 22 do junio de 
1894.

Lo  que comunico a V. I. para su cono- 
eirrv'mro v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 12 de diciem bre de 1950.

S Ü A N ZE S  

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

O R D E N  de 18 de d iciem bre de 1950 vnr 
la que se nom bra Mozo de la Escuela 
M edia  de Pesca de Cádiz a José R o 
dríguez Sánchez.

limos. Sres.: Vista la propuesta elevada 
por la Dirección General de Pesca M arí
tim a con ob jeto de resolver el concurso 
convocado por Orden m inisterial de 24 de 
octubre de 1950 (B O LE TTN  O FTC IA L  DEL 
E S T A D O  núm 307) para cubrir la plaza 
de ^10 7 0  de la Escuela M ed ia de Pesca 
de Cádiz,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar M ^ o  de la Escuela M edia de Pesca 
de  Cádiz a José Rodríguez Sánchez 
en las condiciones dispuestas por el ar
ticulo ° de la Orden m inisterial de 30 de 
noviem bre de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STAD O  núm 340), con el sueldo 
anual de cuatro m il quinientas pesetas y 
cargo al canfroin correspondiente del v i
gente presumí esto.

Lo  que comunico a VV. I I .  para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
ATadrH IR djriprnhro 1950 -P o r  

delegación, el Subsecretario de la M arina 
Mercante, Jesús M .rt de Rotaeche.

lim os. Eres. Subsecretario de la  M arina 
M ercóm e y D irector genera l de Pesca 
M arítim a.

O R D E N  de 18 de d iciem bre de 1950 por  
la que se nom bra  Conserje  de la Es
cuela M edia de Pesca de Valencia  a 
don José M uiiuel Torres Rodríguez.

lim os. Sr es.: Vista la propuesta elevada 
por la Dirección general de Pesca M arí
tim a con ob jeto ae resolver el concurso 
convocado por Orden m inisterial de 24 
de octubre de 1950 tB O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STAD O  número 307), para cubrir 
la plaza de Conserje de la Escuela Media 
de Pesca de Valencia.

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar Conserje de la  Escuela M eoia  de

j Pesca de Valencia a don José Manuel To- 
¡ rres Rodríguez,'en  las condiciones dispues

tas pór el articulo tercero de la Orden 
min sierial de 30 ce nov.em bre de 1943 
(B O L E T IN  O F IC IA L  DEL, E STAD O  nú
mero 340), con el sueldo anual ae seis 
m il pesetas, con cargo al capítulo corres
pondiente del vigente presupuesto.

Lo que comunico a VV. II .  para su co
nocim iento . y efectos.

Dios guarde a W ,  II. muchos años.

Madrid, 18 de diciem bre de 1950.— Por 
delegación, el Subsecretario de la M arina 
M ercante, jesús M >  de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la M arina 
M ercante y D irector general de Pesca 
M arítim a.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N  de 27 de noviem bre de 1950 por 
la que se dan normas a los Profesores  
y Profesoras de Escuelas del M agiste
r io  para el cu m p lim ien to  de la de S de 
agosto ú ltim o.

lim o. Sr.: Efectuada la elección de pla
za por los Profesores y Profesoras nume
rarios de Escuelas del M agisterio, en 
cum plim iento de la Orden m in isterial de 
8 de agosto último, y de acuerdo con lo 
determ inado en el artículo 107 del R eg la 
m ento aprobado por Decreto de 7 de ju lio  
de 1950,

Este M inisterio ha ten ido a bien dis
poner que por los Secretarios de los res
pectivos Centros, y con el visto bueno de 
los Directores, se p2*oceda a extender en 
los títulos adm inistrativos de los P ro fe 
sores y Profesoras numerarios la corres
pondiente d iligencia, refle jando en f i la  el 
grupo de m aterias de que se han hecho 
cargo, y con efectos del día 2 de octubre, 
de co^fn^mid^H o0n pl n? i m «*•,-) «.exto de 
la re ferida Orden m in isteria l de 0 de 
agosto próximo pasado.

L o  digo a V. I. para su conocim iento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de noviem bre de 1950.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o Sr D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

O R D EN  de 30 de noviem bre dé 1950 por 
la que se adm ite a don Carlos Sánchez 

del R io  y Peguero la renuncia  al cargo  
de In te rven to r general de la U n ivers i
dad de Zaragoza.

lim o. Sr.: A propuesta de la U n iver
sidad de Zaragoza, por renuncia del inte
resado, y de conform idad con lo dispues* 
to  en el articulo 99 de la Ley de O rde
nación Universitaria, de 29 de Julio de 
1943,

Este M inisterio ha resuelto que cese en 
el cargo de In terventor general de la 
mencionada Universidad de Zaragoza el 
Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho de la m isma don Carlos Sánchez 
del R io  y Peguero, al que se agradecen 
los servicios prestados 

Lo  digo a V I. para su conocim iento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 30 de noviem bre de 1950.

IBAÑEtZ-M ARTIN

limo. S r  Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MIBISIEBW Bt IRS8SJB

O RD EN de 16 de d iciembre de 1950 por 
la que se nombra Vocal del Consejo  de 
Administración del Ins t i tu to  Nacional  
de Previon a don Ra jae l Rub io  y M a r 
tínez Cor era.

Timo. S r.: De coi-íor :ród:> ó con Ir» ó i •- 
pueáto en ol Deere; o cL 10 Je no; íemun-» 
último, por el que se am plia el Consejo 
de Adm inistración d«-l Instituto Nación il 
de Previsión en un Vocal más, en repre
sentación del M inisterio do Industria y 
Comercio, y en virtud de propuesta del 
mismo,

He tenido a biAn nombrar Vocal del 
Consejo de Adm inistración del Instit.uo 
Nacional de Previsión, en representación 
del M inisterio de Industria y Comercio, 
a don Rafael Rubio y M artínez Cerera.

Lo que comunico a V. 1. pava su cono* 
c im iento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 10 de diciem bre ele 1950.

G IR O N  DE VE LASC O  

lim o. Sr. D irector general de Previsión.

ADMINISTRAClON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
•Dirección General de Marruecos

y Colonias
Tribunal de oposiciones a plazas de Mé
dicos del Cuerpo de los Servicios Sani
tarios de la Zona de Protectorado do 

España en Marruecos

A viso ' para dar conoc im iento  de los sr* 
ñores opositores que. residentes en Es
paña tienen  solic itado exam inarse ca  
Tetu á n .
Se pone en conocim iento do los señoras 

opositores que tienen solicitado exam i
narse en Tetuán, con arreglo a las bases 
de la convocatoria inserid en el B O LE 
T IN  O FTC IA L  DEL E STA D O  número 223, 
de fecha 11 de agosto último, oue los 
exámenes en la referida capital del Pro
tectorado cokienzarán el día 23 de enero 
del próxim o año 1951. debiendo hallarse 
en dicha plaza de Tetuán el citado d ía 
todos los señores relacionados como ad
m itidos en el B O L E T IN  O FTC IA L  D EL 
E STAD O  número 336. del día 2 de los 
corrientes (pág 5606), los cuales deberán 
cumplir, si aún no lo hubiesen verificado, 
los requisitos señalados en el re ferido pe
riódico ofic ia l, antes d? presentarse a 
examen.

Madrid, 21 de diciem bre do 1950.--E l 
Secretario. Francisco Chornechán J im é
nez. -V is to  bueno, el Presidente, Valentín  
M atilla .

MINISTERIO DF LA G O BER
NACION

S u b s e c r e t a r í a
H aciendo p ilb lico  los asuntos som etidos 

para estudio y aprobación de la  C om i
sión C en tra l de Sanidad Loca l en la se
sión celebrada el día 12 de d iciem bre  
de 1950.

En sesión celebrada por esta Com isión 
Central de Sanidad Local en 12 de d i
ciembre de 1950, para el estudio de los 
asuntos sometidos a su aprobación, en 
armonía con lo dispuesto en el artipu-
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lo 118 de la vigente Ley Municipal y 
2." del Decreto dé 4 de julio de 1938, ha 
conocido de los siguientes:

1.° Córdoba (capital).—Proyecto de ali
neación del camino de los Almogávares. 
Se  acordó devolverlo al Gobernador para 
que informe la Comisión provincial de Or
denación Urbana.

2.° Córdoba (Peharroya - Pueblonuevo). 
Proyecto de colector de la calle del Ge
neral Primo de Rivera. Se acordó devol
verlo para que se complete en la forma 
que se indica en los informes de las 
Direcciones Generales de Sanidad y Ar
quitectura. a cuvo fin se remite copia 
de sus dictámenes.

3.; Cuenca (capital). — Pavimentación  
de la calle de Colón. Quedó aprobado.

4 .’ Cuenca (capital).—Urbanización de 
la calle de Astrana Marín. Aprobado.

5* Málaga (capital;.— Proyecto de al
cantarillado del barrio de La Pelusa. Se 
acordó su aprobación, pero exigiendo al 
Ayuntamiento rellene la zona señalada en 
ci proyecto hasta la rasante futura para 
la debida protección d? las tn’oorias.

G.° Málaga (capital). — Pavimentación 
de las callos de Geranios, Quima Alegre 
y otras. Se acordó devolverlo para que 
se complete con los datos que se men
cionan en los dictámenes de las Direc

ciones Generales de Sanidad y Arquitec
tura, a cuyo fin se remite copia de ios 
mismos.

7.° Málaga (capital).—Proyecto de re
forma y mejoras del abastecimiento de 
aguas. Se acordó aprobarlo indicando al 
Ayuntamiento la necesidad de revisar los 
cálculos de las arterias, de acuerdo con 
lo informado por la Dirección General de 
Sanidad sobre los mismos, a cuyo ím  se 
le remite copia de su dictamen.

8/' Sevilla (capital).—Reforma de un 
trozo de la calle Lara ña. Quedó aprobada 

9.° Vizcaya (Baracaldo;.—Modificación 
parcial del plano de urbanización en la 
prolongación de la calle de Ramón y  
Cajal. Quedó aprobado.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpa* 
i-aciones interesadas y demás electos.

Madrid. 19 de diciembre dr 19a0.- F>1 
Subsecretario, Pedio P. Valladares,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de ?50 pe- 
setas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincial de Ma
drid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, para

adjudicar ios cinco premios de 250 pese» 
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Concepción Montero Gregorio, Manuela 
Alocén Martínez y Alicia Órtiz Lopes, del 
Colegio de Nuestra Señora de las Merce
des; María de los Angeles Díaz Jimé
nez y Julia Ortega Barreno, del Colegia 
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1950.—El 
Jel'e de la Sección, J . Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Noto de los números ;</ poblaciones a que han correspondido los 56 premios mayores de cada una de las cinco series d el so rteo  

celebrado en este día
!
i

Números
PREM IOS 

I'ESF; ia s

l P O B L A C I O N E S
; 7---------------------------------
f 1 SERTE J 2. » SEP.IE 3. a SEP.IE 4.fc SEP.IE 5 .a  SERIE

45749 15.030.000
j ' '
¡Valencia. • Valencia.. Valenv?ia. Valencia Valencia.

34480 6.000.000 ¡Barcelona. 'Madrid Valencia. San Sebastián. Madrid
20172 3.000 000 ¡Las Palmas. Madrid* La Solana. Valencia. Cara vaca.
13902 i 1.000.000 ¡ Madrid ¡Madrid Madrid. Madrid. Madrid.
45602 j 500.000 ¡Salam anca. ¡Salam anca, Salam anca. Salam anca. Salamanca»

6652 250.000 ¡Oviedo. ¡Oviedo. Oviedo. Oviedo. Oviedo.
7681 250.000 ¡Madrid. ¡Barcelona. Orihuela. Lugo M ínela.

19503 250.000 ¡Valencia. •Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.
54 026 250.000 (Zaragoza. {Zaragoza. Zaragoza Zaragoza. Zaragoza»
48960 ¡ 250.000 Madrid ¡Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
1733J • 200 000 ¡Arganda. iGijón. Madrid. Madrid. Madrid.
46963 ; 200 000 ¡Sevilla. ¡Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla.
57671 200 000 ¡Madrid. ¡Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
49761 200 000 Madrid. ¡Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
27573 ' 200 000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona Barcelona.
2994 5 200 000 (Madrid. ¡Madrid. Madrid Madrid. ‘ Madrid
42188 í 150.000 ¡Barcelona. [Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
43023 i 150.000 ¡Madrid. •(Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
23072 ! 150.000 (Madrid. (Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
15319 ; 150.000 j Madrid. ¡Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.

7966 i 150.000 ¡Granada. ¡Lucena. Valladolid. Santander. Santiago Compostela»
3428 , 150.000 ¡Madrid. ¡Bilbao. Madrid. Madrid. Barcelona.

39795 150.000 (Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona 3arcelona.
15788 í 150.000 ¿Madrid. (Lérida. Madrid Bilbao. Madrid.
5224 2 150.000 ¡Madrid. 'Madrid Mr.drid* Madrid. Madrid.

632 f 150.000 ¡Pon tevedra [Barcelona. Barcelona. Madrid. Barcelona.
17353 7o.000 ;(Valencia. i Madrid. Madrid. Madrid. San Sebastián.
39120 l 75.000 !Santiago Compostela. ¡Santiago Compostela. Santiago Compostela. Santiago Compostela. Santiago Coxnijostela»

772:3 75.000 !Madrid. (Burdos. Antequera. Santiago Compostela. Vigo.
958 75.000 ¡Sevilla. ¡Barcelona. Madrid. Madrid. Barcelona^

4 4155 75.000 I Barcelona Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona/
37113 ? 75.000 ¡Alcoy. ¡Alcoy. Alcoy Alcoy. Alcoy.

1294 : 75.000 •Sestao. (Barcelona Bilbao. Madrid Orense.
4  4265 75.000 Madrid. ¡Madrid. Madrid. Ivíadrid* Madrid.
48422 i 75.000 Valencia. ¡Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.

6544 ; 75.000 Bilbao. ¡Pamplona. Toledo. Reus. Bilbao.
4  0925 ¡ .60.000 Palma de Mallorca.!Palm a cíe Mallorca. Palm a da Mallorca. Palma de Mallorca. Palma de Mallorca,
23258 50.000 Barcelona. ’ Málaga. Málaga Barcelona. Madrid.
26230 ! 50.000 Madrid. ¡Valencia Valencia. Madrid. Madrid.
lo 23 O 50.000 Madrid. ¡Madrid. Valencia. Sevilla Bilbao.
36868 i 50.000 Barcelona ¡Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.

5049 i 60.000 Madrid. ¡Madrid. Madrid. Madrid. ¡Madrid.
9,0391 ¿30.000 Calahorra. Sóller. Vigo. Zaragoza. ¡Barcelona,
38616 i 60.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
13853 ; .. .0.000 Huelva. M adrid Madrid Madiid. Madrid
16115 50.009 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona Barcelona,
36900 1 60.000 Valencia ¡Valencia. Valencia. Valencia. * Valencia.
18754 i 50 009 Salam anca. Aladrid. Pamplona. Salam anca. Barcelona.
54989 * 50 000 Madrid ¡Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
1277:3 ! 50.000 Isla Cristina. ¡Madrid. Las Palmas. Valencia. Madrid.
38222 ! 50 000 Zaragoza. ¡Madrid. Sevilla Madrid. Barcelona.

3933 ! 50.000 San Gervasio. ¡San Gervasio. San Gervasio. San Gervasio San Gervasio.
45951 I 50.000 Almería. Almería Almería. Almería. Almería.
18938 ! 50.000 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.

2312 I 50.000 Madrid Cádiz. Barcelona. Madrid. Burgos.
13140 50.000 Granada. Huelva. Las Palmas. Vigo. Vigo.

Han obtenido el reintegro de 2.000 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 9 —El siguiente sorteo se celebrará el 
4 1 a ' 5 'de enero de 1951 —Los billetes serán de 500 pesetas, divididos en décimos a 50 pesetas.

Madrid, 22 de diciembre de 1950.
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Tribunal de oposiciones a Diplomado*) 
para la Inspección de los Tributos

Transcribiendo relación de funcionarlos 
admitidos al concurso-oposición convo
cado por Orden d.e 22 de junio ultimo, 
por el orden en que han de actuar de 
conformidad con el resultado del sorteo 
celebrado en esta fecha, seaúv previene 
el número octavo de la referida dispo
sición.

N u m.
del Nombre y apellidos

sorteo

1. D, Francisco Salgado Peñarredonda.
2. D. Angel Rodríguez Carballo.
3. D. Antón:no Sistac Badía.
4 D Francisco Serra Llull.
5. D Juan García Gnto.
6 D. Benito Arranz Mangas.
7 D Francisco de P. Rodes González.
8. D. Luis M ar:a  Rubio Bustamante.
9. D. Segundo Eirás Abal.

10 D. Melanio Enríquez Moure.
11. D Miguel Rioboo Enrique»,
32. D Oswaldo Domínguez Santaiices
13. D. Amador Rodríguez Menéndez.
14. D. Francisco José Ripoll Ruiz.
15. D Manuei A. Vidal Villa,
16. D. Luis Amate And res.
17. D. Matías Paunero Martín.
18. D. Manuel Garrido Allepuz.
19. D. Pedro Sánchez Dórigas.
20. D. Emilio Valie.io Sainz
21. D. Antonio Sánchez Barbero.
22. D. Femando Castellón Tomás.
23. D Jaime Guerra Casanova,
24. D. Francisco Martos Jaldón.
25. D Juan Pedro Abad Guillen.
26. D. Fernando Núñez de Prado Ber

mejo.
27. D Ahgel Muñoz Maldonado.
28. D José Rodríguez de A ba y £330.
29. D. Ramiro Navarro Correa.
20 D. José María Caballero Pérez.
31. D. Pablo Rodes González.
32. D. Andrés García Ramírez.
33. D. Luis Cortés Bravo.
34. D. Jesús Campos Sánchez.
35. D. Mariano García Puyol.
36 D. Perfecto Lcpez-Novca y López.
37. D. Alfonso Augusto López Español.
38. D Augusto Segura Gómez.
39. D Angel Tomás Miñano.
40. D Samuel Cnstrejana Bañuelos.
41. D. Juan Antonio Balbas F*ores.
42 D. Ramón Vicente Comesaña Pon

tón.
43. D Jenaro Cacho Carballido.
44. D Hilarlo Moral Ruiz.
45. D. Antonio Peñuela Calatayud.
46 D. José María Ibáñez de Aldecoa e 

Ibáñez de Aldecoa.
47. D. Fernando Martin Garda.
48. D. José María Martínez Poza.
49. D Antonio Tom er Arastey.
50. D Ramón Drake Drake.
51 D Federico Palacios Tárrega.
52. D Salvador Comas Camps.
53. D Esteban Abad Guillén.
54 D Luis Bartumens Massas.
55 D. José Pérez García.
56. D Femando Fernández C arie*
57. D. Ramón Bernus Barón.
58. D. Enrique Ortega Lopo.
59. D Enrique Serra Revoltos.
60. D. Salvador Deop González-Caba-

Uos.
61  ̂ D. Vicente Félix Orts.
62. D. Luis Ríos Grecia.
63. D. Ceferino Villaiba Martínez.
64. D Pedro González Serrano.
65. D. José María Sarmiento Pérez.
66. D César Martínez García.
67 D Jesús Domingo Mozas Manrique.
68 D Mariano Ramirez Mingo.
69. D. Santiago Villanueva Gracia.
70. D. Luis Reselló García.
71. D. Antonio Esteban Garrote Bis-

quert
D. Faustino Hervada Femántíez-Ea- 

paña.

Nú ra,
del Nombre v apelUdos

sorteo

73. D Agustín Gavin Mené
74. D. Francisco Fernando Gómez.
75. D Manuel Oustems Ferrer 
76 D  Manuei Gutiérrez Gómez.
77. D  Vicente Cabo Cabarcos.
78. D. Enrique Esteban Banales.
79. D, Juan Astray Risueño.
80. D Aureúo Jorge A lucón Nogales.
81. D José Cano Esta des.
82. D. Luis ligarte Ramírez.
83. D. Enrique Ernesto Fez Ubeda.
84. D. Julio Roca Cabanelias.
8o. D. Ovidio Parragón Igual
86 D. Antonio González Uieclies.
87. D Manuel Requei.jo Ig es.as.
88. D Ramón Aroona Martí.
89. D Luis Julián Cámara
CO D. José Mana Arza Filarte.
91 D. Carlos Núñez Fernández
92 D José Antonio Sanz Castañeda.
93. D José Roig Quintana
94. D. Antonio Mercada1 Goña¿óns.
95 D. Angel Yagiie Lanzarote,
96. D. Ricardo Fernández de AreUano

y Suárez Inclán
97. D. Carlos Orland Villar.
98. D. Teodoro Lancha Rodríguez,
99. D. Manuel González Artigot.

100 D. Rafael Azuar Lloréns.
101. D. Fé-ix Roca de Ortega.
102. D Atanasío Félix García García
103. D. Francisco de Asis García López

de Arenosa.
104. D Rafael Sánchez de Molina Liau-

sás.
105 D Rafael Serra Mlr
106. D Francisco Chaves Torres.
107 D Francisco Lorca García.
108. D. Raimundo Villar Alvarez.
109. D Miguel Martínez San José.
110. D. Emilio Martínez Muedra
111. D Gabriel Prados de* Valle.
112. D. Raimundo Gareia-Mochales Her

mosilla.
113. D. Felipe Rodríguez Sierra
114. D Rafael Ortega y Sagristá
115. D. Alfonso Jiménez García 
118 D. Abdón Fernández Cabrero.
117. D. Luís Román Cardero.
118. D Eugenio Perez Bozo.
119. D  Juan Sánchez Gallego.
120. D Tomás Rodríguez García.
121. D. José Fernández Vázquez.
122 D. José Antonio Navarrete Raba-

naque.
123. D. Antonio Gorgorio Bochaca.
124. D. José Móntenos Caza ña.
125. D. Miguel Angel Valero Casanova
126. D José Vicente Gazo.
127 D. Luis Ordieres Rodríguez.
128. D. Mariano Izquierdo Gómez.
129. D. Alfredo Prados L amas.
130 D. Ramón Mora Ramos.
131. D. Luis García Arranz.
132. D. Rafael Ardlzone Cánovas del

Castillo.
133. D. Enrique Pozzí Barraca,
134. D. José Sanz Sola.
135. D. Lorenzo de la Cruz Losa.
136. D. Marcelino Pintado Martín.
137. D. Juan Giner González.
138. D. Fernando Alvarez de Torrijos y

Pineda.
139. D. Ricardo Hueso Chércoles.
140. D. Javier Climent Carpí.
141. D. Ramiro Sangüesa Rallo.
142. D. Francisco Cadenas Bernabéu.
143. D. Antonio Divisón Esteva.
144. D. Caflos Pereíra Ibáñez.
145. D. Salvador Luján Ruiz.
146. D. Ricardo de María y Vallejo.
147. D. Juan Antonio Fernández No

guera.
148. D. Miguel Geli Pagés.
149 D. Inocencio Cruz Villabona.
150. D. Celso Méndez Isla.
151. D. Antonio Piqueras García.
152. D. Manuel Cosmen Mayordomo.
153. D. Antonio Ocho* Vodorreta.

N uní.
d».*¡ Nom bre y apellidos

bul'ico

154. D. Gregorio cié M ¿ lú z a n o s  Bro-
chero

155. D. Juan José Díaz Ballesta.
156 D. Julio V:iras sanenez.
157. D. Eladio del Mazo Cabo.
158. D. José Tomás Blusca.
159 D Agustín García Gato.
160 D. Amonio Valero CastejóiL
10T D. Ang^l Moreno Cerero.
162. D. Juan Fabri Díaz del Castillo.
163 D. Gprardo Santos Pedresa.
164 D. Francisco Martínez Guillén.
165. D Gabvie] Mostré y Parcts.
1C6 D. Bernabé Saura Ballester.
167 D. Federico Seoune Rodrigo,
163 D. Ricardo Villar Martínez.
169. D. Fabián Calvo Hernández.
170 D. Juan José Cabildo Guerrero,
171. D Alfonso González Catoira.
172 D Restituto Sierra Bravo.
173 D José Vázquez Vnrela.
174. D. Miguel Gálvez y Gómez Lan- 

dero.
175 D Angel Arranz Mangas.
176 D Francisco Gastañaduy Ozores, 
177. D Mateo Ruiz Oriol.
178 D Rafael Rcus Candela.
179 D Manuei Sánchez Toirán.
180 D. Luís Pancor!x> Ruiz.
181. D. Rafael Villegas García.
182 D. Ernesto Minguillón Jove.
183 D Francisco Fernández Muñoz.
184 D. Antonio Merchante Sánchez.
183 D. Ramón Aran Barlés.
186 D Francisco Caus Anbáu.
187 D. Antolín Sánchez Díaz.
188 D José Miguel Mosquera Luengo.
189 D. Fernando Montano Sánchez.
190. D. Manuel Crespo Ratera.
191 D. Angel Galán Caivillo.
192 D. José María Roca Ide Ibarrondo.
193 D. Alfredo Platas García.
194 D. Manuel Jesús Arias Pórtela.
195 D Alfredo Arrondo Belloso.
196 D Migue) Ochoa Lumbreras.
197 D Ramón Martínez Francisco.
193 D. José María Meiiá Casanovas.
199 D. Manuel Ortega Cebreíro.
200. D Armando Areizaga Simón.
201. D Juan Lorenzo Pérez.
202 D. Fernando Aíonso González.
203. D. Miguel Fernández Mardomingo.
204 D. Miguel Bravo Laguna.
205 D. Perfecto Juez Gómez.
206 D. Eduardo Sanz Vilaplana,
207 D Carlos Crespo y Gil-Delgado.
208 D. Julio Sarabla Cerro.
209. D. Juan Ramírez Puertas.
210. D Fernando Gracia Pedroviejo.
211. D. Clodoaldo Serna Lozano.
212 D. Lorenzo Castro Arteaga.
213. D Marino López-Tello Megia.
214. D. Manuel Cáceres Vázquez.
215 D. Francisco Jorro Guirao.
216. D. José Luis Correas García,
217. D. José Alvo Martínez
218 D. Jerás Mediano Alvarez.
219. D Julio Pedregal Ebrat.
220. D Carlos Caballero Baquero.
221. D. Jaime Barella Gutiérrez.
222. D. Román Antonio Ayús Montesi

nos.
223. D. Emilio Dessv Hernández.
224 D. José María Saiz Saiz.
225. D. José María Villares del Am a
226. D. Juan López Rodríguez.
227. D. Luis España Gil.
228. D. Germán Ballesteros Sánchez.
229. D. Manuel Vivera Mova.
230 D. Miguel Angel Martínez Gonzá

lez.
231. D. Ignacio Marín Marín.
232 D. Manuel Capella Ros.
233 D Agustín Bataller Olio.
234. D Carlos Víñe§ Zornoza.

Con arreglo a lo dispuesta en el nú
mero octavo de la Orden de convocato- 
r i^  se previene que los ejercicios de la 
oposición darán comienzo el día 10 del 
próximo mes de enero, en el Salón de
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Procuradores del Palacio de Jitcncia, con 
entrada fjor la calle del General Casta
ños, número 4, de esta capital.

Madrid, 6 de diciembre de 1950.— El 
Vocal-Secretario. Enrique Ivlova-Angeler. 
Visto bueno, el Presidente, Justo Gonzá
lez Tamo,

M INISTERIO DE EDUCACION 
N ACIO NAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Rectificación al anuncio de 4 de diciem
bre del mes actual, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 17. referente a los opositores ad
mitidos para la provisión en propiedad 
de las cátedras de « Prehistoria e His
toria Universal de la Culturan (antigua 
y media).

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Que el anuncio de esta Dirección Ge
neral de 4 de diciembre del corriente año, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 del mismo mes y iño, 
referente a opositores admitidos definiti
vamente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 14 de iunio de 1949 BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 20), para 
la provisión, en propiedad, de las cáte
dras de «Prehistoria e Historia Universal') 
de las Edades Antigua y Media, y de 
«Historia general de la Cultura» (antigua 
y media), se refiere a las de las Faculta
des de Filosofía y Letras de las Univer
sidades de Santiago y Valladolid, que por 
error no figura en el citado anuncio.

Madrid, 18 de diciembre de 1950.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

M INISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de
« Acequias núm,eros t y 2 de la prolon
gación del canal de Las Aves ( Madrid)n.

Hasta las trece horas del día 15 de ene
ro de 1951 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, durante las 
lioras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
480 296,19 pesetas.

La fianza provisional, a 9 610 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 20 de enero de 1951, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el m-smo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

Madrid, 16 de diciembre de 1950.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola. 2.673—A. O.

Anunciando la subasta de las obras de 
Conducción de aguas para abasteci

miento de Autol (Logroño)».

Hasta las trece horas del dia 15 de 
enero de 1951 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuestó de contrata asciende a 
1.146 472,15 pesetas.

La fianza provisional, a 22.200 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 20 de enero de 1951, a la3 once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de oro- 
posiciones v la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 16 de diciembre de 1950. -El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.674—A. C.

Dirección General de Puertos 
y  Señales Marítimas

Autorizando a la Cofradía de Mareantes 
de «Santa Clara», de Ondárroa, para 
establecer una toma de agua del mar. 
de 85 metros cúbicos por hora, instalar 
una conducción de agita dulce desde 
el edificio de la Cofradía hasta su fá
brica de hielo y una canaleta trans
portadora de hielo en la zona del mue
lle y del puerto y dársena de Ondárroa 
(Vizcaya),

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Púb.icas de Vizcaya a 
instancia de *a Cofradía de Mareantes 
de «Santa Clara» de Ondárroa, solici
tando la concesión competente para es- 
tubler en 1a zona de servicio de dicho 
puerto una toma de agua del mar. una 
conducción de agua dulce del edificio de 
dicha entidad a su fábrica de hielo y una 
canaleta para transporte de dicho pro- 
dulto;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
ta en el artículo 69 y demás correspon
dentes del Reglamento para su ejecu
ción ,*

Resultando que ia petición ha sido so
metida a información púbica sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión: 

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a ío solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a ia Cofradía de Ma
reantes de «Santa Clara», de Ondárroa, 
para establecer una toma de agua del 
mar. de 85 metros cúbicos por hora ins
talar una conducción de agua dulce des
de el edificio de ia Cofradía iiasta su 
fábrica de hielo y una canaleta trans
portadora de hielo, en la zona de. mue
lle y del puerto y dársena de Ondárroa.

2* Las obras se ejecutarán con arre
gle al proyecto que ha servido de base 
íi la tramitación del expediente, suscri
to en Bilbao en marzo de 1950. por el 
Ingeniero de Caminos. Canales y Puer
to* don Luis Salnz Aguirre, con las mo
dificaciones de detalle que durante la 
construcción puedan introducirse con

aprobación de ia Jefatura de Obras Pu
blicas de Vizcaya e informe previo del 
Grupo de Puertos de la provincia

3.a Ni las instalaciones ni el terreno 
afectado por .as obras que se autorizan 
podrán dedicarse a usos distintos de 
aquellos para los que se otorga la pre
sente concesión, quedando obligado el con
cesionario a conservar ¿as obras en buen 
estado.

4.° Las obras comprendidas en e3ta 
concesión se otorgan con arreglo ál ar
tículo 42 de ia vigente Ley de Puertos, 
a título precario sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con sujeción aj 
articulo 47 de la citada Ley.

5» E. concesionario instalará a sus 
expensas un módulo, cuando asi sea or
denado por la Jefatura, con arreglo al 
modelo y proyecto que acepten 1a Jefa
tura de Obras Públicas y la Dirección 
facultativa del Grupo.

Las aguas devueltas a la ría estarán 
exentas de productos que sean perjudi
ciales para las embarcaciones para las 
obras dei puerto o para la pesca.

6.a La apertura de las zanjas se efec
tuará a cíelo abierto y en .os cruces del 
camino y zona de servicio del puerto no 
se iniciará la construcción de la mitad 
próxima al muelle hasta que el resto 
esté terminado y en condiciones de re- 
c;bir el tráfico, que no deberá quedar in
terrumpido en ningún momento.

7.a Las tuberías de cruce de. camino 
de servicio se colocarán dentro de tubos 
de hormigón o de una tajea, a 75 cen
tímetros como mínimo, bajo la rasante 
de la superficie de rodadura. En el 
resto de ¿a instalación los tubos se asen
tarán longitudinamente sobre la solera de 
hormigón, de 300 kilogramos de cemento 
poi metro cúbico de hormigón, de un es
pesor mínimo de 15 centímetros, y de 
anchura suficiente para que queden diez 
centímetros a cada lado de» tubo.

8 a El relleno de las zanjas se efec
tuará por tongadas de 20 centímetros de 
espesor máximo, debidamente regadas y 
apisonadas.

9 a Deberá reconstruirse el pavimento 
con la misma consistencia y materiales 
que tiene actualmente.

10. Durante »a ejecución de las obras 
se adoptarán por el concesionario las me
didas de precaución reglamentarias en 
evitación de cua.quier clase de acciden
tes.

11. Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo y modificación de los muelles 
y demas obras del puerto que se precisen 
con motivo de las obras que se autorizan.

12. El concesionario abonará en la 
Caja de. Grupo de Puertos de Vizcaya, 
un canon anual de 100 pesetas por la ca
naleta transportadora de hielo, v otro 
canon de 0,25 pesetas por cada metro 
lineal de tubena instalada, tanto de la 
conducción de agua dulce como de ia to
ma de agua del mar

13. Las obras comenzarán dentro del 
plazo de dos meses y terminarán en e. de 
ocho meses, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente conces.ón.

Las obras de cruce de camino de ser
vicio, dentro de dicho plazo, habrán de 
ejecutarse en el de ocho días, y de forma 
que cause las menores molestias a» trá
fico.

14. Queda prohibido terminantemente 
arrojar al mar, ría, zona marítimo-terres
tre, muelle, camino de servicio, carrete
ras o accesos ni a sus obras o cunetas, 
escombros o productos procedentes de las 
obras o edificaciones, siendo de cuenta 
de. concesionario la reparación, en los 
plazos que se le señalen por la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcaj^a, de cuan
tos daño? o averias se produzcan en aqué
llas a causa de la construcción, conser
vación v exp.otación de las ebras que se 
autorizan.

15. No se permite ocupar con mat*-
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ríales ni de ningún otro modo paño al
guna de la zona marítimo-terrestre, mue
lle. caminos de servicio, carreteras, acce
sos o sus cbras o cunetas.

16. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de.Obras Públicas de Vizca
ya, con el concurso del Ingeniero Direc
tor del Grupo de Puerros de Vizcaya, y 
del resultado se levantará acta y plano, 
en ios cuales s«* hará constar la .super
ficie ocupada, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad.

'1?. Una. vez terminadas las obras serán 
reconocidas por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya, con el concurso del 
Grupo de Puertos de Vizcaya, de cuyo 
resultado se levantará el acta corres
pondiente.

18. Las obras quedaran, tanto on su 
construcción como en su conservación y 
explotación, bajo la inspección y vigi
lancia. de la Jefatura de Obras Públi
cos de Vizcaya y del Grupo de Puer
tos de Vizcaya, siendo de cuenta del con
cesionaria todos los gastos que originen 
e r  replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras.

19. No se podrá reclamar nunca con
tra el Grupo cuando se origine cualquier 
accidente sea el que fuere, y la insta
le ción se reformará por cuerna del con
cesionario, cuando convenga a los inte
reses públicos.

20. Se obliga al concesionario a repa
rar per su cuenta todas las averias que 
ocurran en la zona de servicio de la ría
cor. motivo de las obras que se autorizan,
efectuándolas en lo* plazos que se le 
señalen por el Grupo de Puertos de Viz- 
Cm ya.

21. ■ La conservación de todas las obras

eme figuran en la concesión serán de 
cuenta del concesionario, quien vendrá 
Gbligado a repararlas por su cuenta, siem
pre que se le ordene por Ja Jefatura de 
Obra5 Públicas de Vizcaya o por el Gru
po de Puertos de Vizcaya.

22. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, reti
ro obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, asi coino al cumplimiento 
de las leyes de protección a Iva Industria 
Nacional, a Jo que sea aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y a respetar las servidumbres 
do vigi’ancia litoral y salvamento.

23. Esta autorización deberá quedar 
reintegrada conforme a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre.

24. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni s icitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fian
za depositada.

25. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores, será, 
causa de caducidad, y llegado este c&so 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en la¿- cláusulas de la concesión v dispo
siciones aplicables sobre ¡a materia.

Lo aue de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S. para su cono
cimiento y demás efect-cs.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1950.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución aclaratoria del articulo 37 de 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
para la Industria de Tintorería y Qui
tamanchas, de 30 de abril de 2949.

limos. Srcs.: Suscitadas dudas en cuan
to a la interpretación del articulo 37 de 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
para la Industria de Tintorería y Qui
tamanchas, de 30 de abril de 1949. sobre 
aumentos periódicos por años de servicios, 

Esta Dirección General, a virtud de las 
facultades qué le concede la Orden apro
batoria de la citada Reglamentación, 
acuerda que el mencionado precepto ha 
de interpretarse en los términos consig
nados, en la Orden de 27 de julio de 1949, 
que interpreta el régimen de aumentos 
económicos por antigüedad en Reglamen
tos Nacionales de Trabajo para los d ife
rentes Sectores de la Industria Textil.

Lo dispuesto en la presente resolución 
surtirá efectos desde la entrada en vigor 
de la Reglamentación Nacional de Traba
jo  para la Industria de Tintorería y Qui
tamanchas.

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1950.—El 

Director general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.
limos. Sres. Delegados provinciales de 

Trabajo.

Aclaración a la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Banca Privada.

limos. Sres.: No precisándose en el ar
ticulo 54 del vigente Reglamento Nacional

de Trabajo en iu Banca Privada, del 3 de 
marzo de 1950. el plazo dentro del cual 
pueden ser sometidas a la Delegación de 
Trabaje del nuevo destino o del anterior 
las diferencias que surjan con motivo de 
las normas sobre traslado de personal, a 
que se contrae dicho precepto, es perti
nente señalarlo en interés de la seguridad 
y estabilidad de las relaciones laborales 
entre las Empresas bancarias y su per
sonal.

En su virtud,
Esta Dirección General, en uso de las 

facultades que le confiere el apartado a) 
del artículo 4.° del Decreto de 18 de agosto 
de 1939 y el 3.° de la citada Orden del 
3 de marzo de 1950, que aprobó 31 ruevo 
texto refundido de la Reglamentación de 
Trabajo en la Banca Privada, lia resuelto:

Primero. Que las reclamaciones refe
rentes a las diferencias que surjan entre 
las Empresas bancarias v su personal 
como consecuencia de la aplicación de las 
normas sobre traslados contenidas en el 
artículo 54 de las Ordenanzas laborales 
en la Banca Privada, que puedan some
terse a la Delegación de Trabajo del pri
mitivo o del nuevo destino, a elección del. 
empleado, habrán de interponerse en el 
plazo de tres ; meses, a contar desde la 
fecha de la toma de posesión del nuevo 
destino. * •

Segundo. La presente resolución, aue 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, surtirá efectos desde la 
fech a ' de su inserción en dicho periódico 
oficial.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1950.—El 

Director general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

Hmos, Sres. Delegados de Trabajo de toda
España.

DIRECCION GENERAL, DE TIM BR E 
Y M ONOPOLIOS

l o t e r í a  n a  c  i o  n a  l
Prospecto de premios para el sorteo que se 

h;i de celebrar en .Madrid el (lia 5 de 
enero de 1951

H a de* co n star de seis series de 58.COO bi
lletes cad a un a, al precio de 500 pe setas  
el b illete , d ividido-, en d é cim o s a 50 i.w- 
M-ias; d istrib u y én d o se  20 .036 .100  peseta.»- 

. en  7.821 prem ios para cad a serie, de 
m an era  s ig u ie n te .

Prem ios
de

; cad a  serie P e só las

1 de.............................................................  4.000.001)
I de.............................................................  2 .000 .000
1 de.......... ............     OOO.COJ
1 de.............................................................  100 .000
1 de ...............   40 .000
8 de 3 0 .000  .........................................  2 4 0 .000

1.127 de 5 .000  ..........   f>.6.:;5.000
¿7 9  de 5 .000  pesetas cad a un o , 

para ios b illetes cu yas dos  
vil tim a s cifra<, sean  Iguales  
a las del qu e o b te n g a  el
prem io  p rim ero  ......................... 2 .8 9 5 .0 0 0

99  a p roxim acion es de 5 .000  p e -  
seas cad a un a, para ios 99  
n ú m e ro s  restan te s do la 
c e n ten a  del prem io prim ero . 403 .000  

99 ídem  de 5 .000  id. id., para  
los 99 n ú m ero s restan te s c e  
la ce n te n a  del prem io  se
g u n d o  ....................................................  4 95 .000

99  ídem  de 5 .000  id. id., para  
los 99 n ú m ero s restan te s de  
la c e n te n a  del prem io  ter
cero ........................    . . .  4 0 5 .0 0 9

2  ídem  de 4 0 .000  pesetas cad a  
u n a, para los n ú m eros a n 
terior y posterio r ni del pre
m io  prim ero ...................................  80 .000

2 ídem  de 20.C00 id. id., para
lo* del prem io  segu n d o  ...  4 0 .0 0 0

2 ídem  de 10.800 id. id. para
los del prem io  tercero .......  ü 1.600

5 .799 reintegros de 500 pesetas  
cad a u n o , para los n ú m ero s  
cu y a  te rm in ación  sea igual 
a la del qu e  o b te n g a  el pre
m io  prim ero  ......................... 2 .8 9 9 .5 0 0

7.821 20 .03 6 .1 0 3
L as ap roxim acion es, los reintegro,, y los  

b ille te s cu y as dos ú ltim a s  cifras ^ean únta
le > a las del q u e  o b te n g a  el prem io  prim ero  
con com p a tib le s  con cu alq u ier  otro  prem io  
qu e pueda correspon der al bl líe le ; en i eli
d ién dose, con  respecto a l ; s  ap ro xim acion es  
señ ala das p a ra  los n ú m eros an terio r y pos
terior de los tres pre m ios m ayores, q u e  si 
saliese prem iad o el n u m ero  1. su  an terior  
e* ol n ú m ero  58.000, y si éste fu ese  el 
agraciado, el b ille te  n ú m ero  1 será el si
g u ie n te .— Para la  ap licación  d e  las ap roxi
m acion es de 5 .000  pesetas, .se so b ren tien d e  
qu e si el p rem io  prim ero correspon de, por  
eje m p lo , ol n ú m ero  25, se con sid eran  agra
ciados loq 99 n ú m ero s restan te s de la c e n 
ten a ; es decir, desde el 1 al 24 y desde e l  
26 al 100. y en igual fo rm a  las a p ro x im a 
ciones de los do s prim eros prem ios restan 
tes .— T e n d rá n  derecho al p re m io  de 5.0Q0 
pesetas, .según q u e d a  d ich o , tod o s los b i
lletes cu yas d r s  ú ltim a s cifras sean  igu ales  
a las del q u e  o b te n g a  el prem io prim ero .—  
Ig u a lm e n te  ten d rán  derecho :il reintegro  
del precio del bille te , co m o ya q u ed a  ex 
pu esto , todos lo^ n ú m ero s cu ya term in ación  
sea igu al a la del q u e  o b te n g a  el prem io  
p rim ero .— El sorteo se e te c tu a m  en el lo 
cal d e stin a d o  ai e fecto , con ias so le m n id a 
des prescritas por la  In stru c ció n  del R a 
m o .— En la  propia fo rm a  se hará de sp u és  
u n  sorteo especial, paxa ad ju d icar  c in co  
p rem ios de 250 pesetas en tre  las d on cellas  
acogid as en los E sta b le cim ie n to s  de B en e
ficencia provincial de M a d r id .— E stos actos  
serán pú blicos, y los con cu rre n tes in te re 
sados en el sorteo tien en  derecho, con la 
venia del P residente, a hacer observacion es  
sobre d u d as qu e ten g a n  respecto a las op e
racion es de las sorteos.— Al día s ig u ie n te  
d e e fectu a d o s éstos se exp on d rán  al p ú b ll-  . 
co las listas de los n ú m eros q u e  o b te n g a n  
prem io, ú n ic o  d o c u m e n to  por el qu e se e fec 
tu a rá n  iOc: pagos, segú n  lo p reven ido  en el 
artícu lo  12 de la In stru c ció n  del R a m o, 
deb ien d o  reclam arse con ex h ib ic ió n  de los  
billetes, co n fo rm e  a lo estab lec id o  en  
el 18.— Los prem ios y rein tegros se p a garán  
en las A d m in istra cion es en  q u e  se ven d an  
lOc. b illetes.

M adrid , 11 de m ay o  de 1950.— El D ire ctor  
general, F e rn a n d o  R old án .


